
 
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 
 

 
Expediente A/SUM-008684/2024 
 
SUMINISTRO DE DESFIBRILADOR AUTOMÁTICO IMPLANTABLE BICAMERAL, DE 
MONITORIZACIÓN PROLONGADA DE ELECTROCARDIOGRAMA, DAI SUBCUTÁNEO 
Y ELECTRODOS PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 
MARAÑÓN. 

 

BOSTON SCIENTIFIC 

En el lote 1 - Desfibrilador automático implantable bicameral hay que realizar oferta para los tres 
tipos de electrodos tal y como se indica en el Anexo I del PPT, nuestra consulta es si se puede 
ofertar la misma referencia para los electrodos que vienen reflejados como Electrodo C. NEXUS, 
aunque sea importes y cantidades distintas. Es decir, puedo ofertar en ambas partidas del lote 1 las 
mismas referencias. 

 

 
 
 
Respuesta:  

 

Apreciado error material en la redacción del Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas se 
procede a su corrección y publicación en el Perfil del Contratante.  
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Ref: 07/743439.9/25



 
 

 

 
 
BIOTRONIK SPAIN, S.A. 

 

1. Hemos visto que un sublote dado de alta en ese lote nº1 dentro de la herramienta, no guarda 
relación con el desfibrilador que se oferta en ese lote. Como pueden ver a continuación, el 
último sublote se llama “Elec Ventric Iz” (ELECTRODO VENTRICULO IZQUIERDO) 
cuando, tratándose de un desfibrilador bicameral, no creemos que se deba ofertar tal electrodo. 
De hecho, en el pliego, ese mismo sublote no tiene ese nombre, denominándose únicamente 
“ELECTRODO.C. NEXUS:” 
 

 
 

 

 
Confirmennos que se trata de un error y que en ese sublote no hay que ofertar un electrodo de 
ventrículo izquierdo, sino un electrodo que se ajuste con las especificaciones técnicas de ese lote, 
que son las que se detallan en la página 6 del PPT, y que son: 
 
ELECTRODOS: 
Cable de desfibrilador de fijación activa, con disponibilidad de mono y bibobina, implantables en 
introductor de 9Fr como máximo y que no comprometa la compatibilidad para resonancia 
magnética. 

 
Respuesta:  
 

Apreciado error material en la redacción del Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas se 
procede a su corrección y publicación en el Perfil del Contratante.  

 
 
 
 
 

Madrid, 27 de marzo de 2025 
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN  
ADMINISTRATIVA 

 
 

 
Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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